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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinte de abril de dos mil veintidós.
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 00462/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por la C. XXXXXX XXXXX XXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará LA RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Toluca, a quien en lo sucesivo se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:
ANTECEDENTES
I. De la Solicitud de Información
En fecha diez de enero de dos mil veintidós, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se denominará EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la Información Pública a la que se le asignó el número 00156/TOLUCA/IP/2022, mediante la cual requirió, lo siguiente:
“En donde van a estar los cuadrantes de la policía y cuanto costara la aplicación que comento Raymundo Martínez en día 2 de enero del 2022 en la academia de policía y que empresa la desarrollará, de que partida presupuestal saldrá? Cuando estará lista? Cual es la politica de seguridad que ya se esta implementando? Cuando se nombraran a los integrantes del Comite Anticorrupción?.” (Sic)
Modalidad de entrega: vía SAIMEX
II. Turno de las solicitudes de información.
Con base en el detalle de seguimiento de EL SAIMEX del expediente electrónico formado derivado del Recurso de Revisión materia del presente estudio, se advierte que la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, en atención a lo previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, turnó el contenido de la solicitud de información a los servidores públicos habilitados que estimó competentes a efecto de que realizarán la búsqueda y localización de la información, tal y como se desprende de la siguiente imagen: 
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III. Respuesta del Sujeto Obligado.
Del expediente electrónico conformado en el SAIMEX, del Recurso de Revisión materia del presente estudio, se advierte que en fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta en los términos siguientes:
“Al respecto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 apartado A y 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3 fracción XXXIX, 4, 7 fracción I, 8, 11, 12 párrafo segundo, 15, 17, 21, 23 fracción I, 24 último párrafo, 53 fracción I, II y V, 59 fracción I, II y III, 75, 150, 151, 162 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 3.3 del Código Reglamentario de Toluca; además de lo relativo al Manual de Procedimientos de la Unidad de Transparencia de Toluca; se adjunta respuesta a su solicitud de información.” (Sic)
Respuesta a la que anexó los archivos electrónicos que se describen a continuación:
· SAIMEX 00156 (1).pdf: contiene el oficio número 205017000/496/2022, de fecha 28 de enero de 2022, firmado por el Director Jurídico y Enlace de la Dirección General de Seguridad y Protección, mediante el cual dio respuesta al requerimiento de la particular relativo a los cuadrantes y política de seguridad indicando que dicha información tiene el carácter de reservada y adjuntaba a su respuesta el Acta de la Décimo Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia que respaldaba dicha clasificación de la información.
· Décima Segunda Extraordinaria 22.pdf: contiene el Acta de la Décima Segunda Sesión Extraordinaria de 2022 del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO cuya celebración verso únicamente en reservar por cinco años la información relativa a dar respuesta a la solicitud de información.
IV. Del Recurso de Revisión.
En fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós, la particular presentó ante este Instituto el Recurso de Revisión materia del presente estudio, a través del SAIMEX, al que se le asignó el número al rubro citado, en contra de la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO y en el cual LA RECURRENTE señaló las siguientes manifestaciones: 
Acto Impugnado: 
“Toda la respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de Toluca.” (Sic)
Razones o motivos de Inconformidad:
“No adjuntaron los oficios de respuesta de las Areas competentes para contestar la solicitud, como la Direccion de Tecnologias o Direccion de Administracion, la respuesta esta incompleta.” (Sic)
V. Del turno del Recurso de Revisión.
En fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós, el Recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
a) Admisión del Recurso de Revisión:
En fecha primero de febrero de dos mil veintidós, en atención a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó a las partes el Acuerdo de admisión a trámite del referido Recurso de Revisión; así como, la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a su disposición, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, LA RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.


b) Informe Justificado:
De las constancias que obran en el SAIMEX, se desprende que EL SUJETO OBLIGADO en fecha once de febrero de dos mil veintidós, rindió el Informe Justificado respectivo a través del archivo electrónico denominado “Informe Justificado_00462_2022.pdf”, cuyo contenido es el escrito signado por la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO mediante el cual en el primer apartado refiere los antecedentes del presente asunto y en la segunda parte del mismo refutó las razones o motivos de inconformidad de LA RECURRENTE al señalar las consideraciones siguientes:
· Que dio cabal cumplimiento a lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, turnando su solicitud de información a los servidores públicos habilitados competentes para dar respuesta sus requerimientos.
· Que la inconformidad de la solicitante radica en que no se le hicieran de conocimiento los oficios por medio de los cuales se realizó el requerimiento de información a los servidores públicos habilitados; lo que hasta cierto punto equivale a tener por consentida la respuesta pues no impugna su contenido sino el trámite de atención a la misma.
· Por lo que al haber emitido respuesta y hacer entrega de la información que obra en sus archivos solicitó a este Órgano Garante que derivado de las razones o motivos de inconformidad expuestas por la particular se determinara el sobreseimiento del Recurso de Revisión.
Informe justificado que fue hecho del conocimiento de LA RECURRENTE en fecha veintidós de febrero de dos mil veintidós.
Por su parte LA RECURRENTE no presentó pruebas ni realizó manifestación alguna en relación al Recurso de Revisión que nos ocupa; sirve de sustento a lo anterior, la captura de pantalla siguiente:
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c) Del returno del Recurso de Revisión:
En la Novena Sesión Ordinaria de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, por acuerdo del Pleno de este Órgano Garante, fue returnado el Recurso de Revisión 00462/INFOEM/IP/RR/2022, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez para su resolución y presentación al Pleno.
d) Acuerdo de ampliación:
El dieciocho de marzo de dos mil veintidós, se notificó a las partes el Acuerdo de ampliación del plazo para resolver los Recursos de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

e) Cierre de Instrucción:
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el diecinueve de abril de dos mil veintidós, se acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y;
CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por LA RECURRENTE, quien a través del usuario y contraseña que el mismo creo para poder acceder al Sistema SAIMEX, es quien formuló la solicitud de información pública.
TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la Información Pública el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” (Sic)
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la Información Pública el día treinta y uno de enero de dos mil veintidós, así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a la hoy RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del primero al veintidós de febrero de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días cinco, seis, doce, trece, diecinueve y veinte de febrero de dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, el día siete de febrero de dos mil veintidós, por corresponder a un día de suspensión de labores de conformidad con el Calendario Oficial en materia de Transparencia aprobado por el Pleno en fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno.
Por tanto, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se interpuso el treinta y uno de enero de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
CUARTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad del presente Recurso de Revisión, en razón de acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
QUINTO. Estudio y análisis del asunto. 
El presente análisis y la emisión de la resolución se fundan en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, ello con la finalidad de que este Órgano Garante se encuentre en la posibilidad de dictar el fallo correspondiente y conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento el principio de máxima publicidad consagrado en nuestra legislación mexicana.
En ese tenor, para un mejor estudio y comprensión del asunto que se resuelve, es preciso recordar que LA RECURRENTE realizó una serie de preguntas al SUJETO OBLIGADO derivado de las manifestaciones que hiciera el Presidente Municipal en fecha dos de enero del presente año en la academia de policía del Municipio de Toluca, mismas que consistieron en lo siguiente:
a) ¿Dónde se van a colocar los cuadrantes de policía? 
b) ¿Cuánto costaría su aplicación?
c) ¿Qué empresa los desarrollara?
d) ¿De qué partida presupuestal se pagarán?
e) ¿Cuándo estarán listos?
f) ¿Cuál es la política de seguridad que ya se está implementando?
g) ¿Cuándo se nombrará a los integrantes del Comité Anticorrupción?
En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó dos archivos electrónicos a través de los cuales, el Director Jurídico y Enlace de la Dirección General de Seguridad y Protección dio respuesta únicamente a los cuestionamientos identificados en el presente estudio con los incisos a) y f), consistentes en conocer el lugar de los cuadrantes de policía y la política de seguridad que se está implementando en el Municipio, respectivamente, indicando que ha dicha información le reviste el carácter de reservada; por ello, el segundo archivo electrónico denominado Décima Segunda Extraordinaria 22.pdf, contiene el Acta de la Décima Segunda Sesión Extraordinaria  de 2022 del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO cuya celebración verso únicamente en reservar por cinco años la información relativa a dar respuesta a los cuestionamientos antes referidos. 
Inconforme con la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO la particular presentó el medio de impugnación en estudio señalando lo siguiente:
Acto Impugnado: 
“Toda la respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de Toluca.” (Sic)
Razones o motivos de Inconformidad:
“No adjuntaron los oficios de respuesta de las Areas competentes para contestar la solicitud, como la Direccion de Tecnologias o Direccion de Administracion, la respuesta esta incompleta.” (Sic)
Bajo ese orden de ideas, es preciso recordar que EL SUJETO OBLIGADO a través del Informe Justificado indicó que había dado cabal cumplimiento a lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, turnando la solicitud de información a los servidores públicos habilitados competentes para dar respuesta los requerimientos.
Por lo que, una vez que EL SUJETO OBLIGADO analizó las manifestaciones de LA RECURRENTE determinó que la inconformidad radica en que no se le hicieran de conocimiento los oficios por medio de los cuales se realizó el requerimiento de información a los servidores públicos habilitados; lo que hasta cierto punto equivale a tener por consentida la respuesta; pues no impugna su contenido sino el trámite de atención a la misma y en ese sentido, al haber emitido una respuesta y hacer entrega de la información que obra en sus archivos solicitó a este Órgano Garante que derivado de las razones o motivos de inconformidad expuestas por la particular se determinara el sobreseimiento del Recurso de Revisión.
Hechas las manifestaciones que anteceden, conviene resaltar en primer lugar que LA RECURRENTE se duele de la entrega incompleta de la al señalar en sus razones o motivos de inconformidad que no le fue turnada a todas las áreas administrativas competentes el requerimiento de información que dio origen al presente Recurso de Revisión; ante tales manifestaciones es claro que la particular únicamente se inconformó de que la Titular de la Unidad de Transparencia no hubiera llevado a cabo el procedimiento de acceso a la información de conformidad con lo previsto en el artículo 162 de la Ley de la materia; sin embargo, este Órgano Garante, no advirtió motivo de inconformidad respecto, a que EL SUJETO OBLIGADO se hubiera pronunciado por la reserva de la información solicitada en los incisos a) y f) consistentes en conocer el lugar de los cuadrantes de policía y la política de seguridad que se está implementando en el Municipio, respectivamente; por lo que, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida, toda vez que al no realizar manifestaciones de inconformidad respecto de la respuesta proporcionada; no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado y las razones o motivos de inconformidad, ya que no realizó manifestación alguna al respecto. 
Sirve de sustento, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
Lo anterior es así, debido a que cuando la particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que LA RECURRENTE está conforme con la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, al no contravenir la misma. 
Atento a ello, es importante traer a contexto la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
En consecuencia, se procede al análisis de los requerimientos identificados en el presente estudio con los incisos b) ¿Cuánto costaría su aplicación?, c) ¿Qué empresa los desarrollara?, d) ¿De qué partida presupuestal se pagarán? y e) ¿Cuándo estarán listos?, cuestionamientos respecto de los cuales EL SUJETO OBLGADO fue omiso en dar respuesta y la particular se duele de la falta de trámite correspondiente por parte del SUJETO OBLIGADO, es decir a su consideración no se llevó a cabo lo previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a dichas manifestaciones conviene traer a contexto que, de acuerdo a lo establecido en el apartado de requerimientos dentro del propio expediente electrónico se tienen registrados los turnos a los servidores públicos habilitados siguientes:
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De la imagen inserta y de la inspección a dicho apartado se tiene que los servidores públicos habilitados a los que se turnó el requerimiento de información; ostentan los cargos de Contralor Municipal y Director Jurídico de la Dirección General de Seguridad y Protección; quienes en atención al requerimiento que se les formuló hicieron entrega de las respuestas siguientes:
· Contralor Municipal
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· Director Jurídico de la Dirección General de Seguridad y Protección
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Así, del análisis a las imágenes insertas se puede advertir que el único documento que la Titular de la Unidad de Transparencia hizo de conocimiento de la solicitante fue el último de los oficios que hizo de su conocimiento el Director Jurídico de la Dirección General de Seguridad y Protección; sin embargo, es importante destacar que el Código Reglamentario Municipal de Toluca vigente, establece que el área administrativa competente para conocer de las normas y políticas aplicables en materia de administración de recursos humanos, materiales y financieros de la Dirección General de Seguridad Pública es precisamente la Coordinación Administrativa, sirve de sustento a lo anterior la transcripción del artículo 3.36 del Código en cita que a la letra reza:
“Artículo 3.36. La o el titular de la Coordinación Administrativa tiene las siguientes atribuciones:
I. Observar en el ámbito de la Dirección General de Seguridad Pública el cumplimiento de las normas y políticas aplicables en materia de administración de recursos humanos, materiales y financieros; 
II. Conocer, analizar, difundir y verificar la observancia al interior de la Dirección General de Seguridad Pública de los lineamientos que en materia administrativa, financiera, presupuestal y de control interno establezcan las circulares emitidas por las áreas competentes de la administración pública municipal; 
III. Analizar, elaborar, proponer e integrar el Presupuesto basado en Resultados Municipal de acuerdo a las acciones plasmadas en el Plan de Desarrollo Municipal relativas a la Dirección General de Seguridad Pública; 
IV. Informar y vigilar el cumplimiento de los plazos establecidos por la Secretaría de la Contraloría del Estado de México, para la presentación de la Declaración Patrimonial y de Intereses por parte del personal adscrito a la dirección general; y 
V. Las demás que le asignen otros ordenamientos, el presidente municipal y la o el Director General de Seguridad Pública.”
(Énfasis añadido)
Luego entonces, si EL SUJETO OBLIGADO como parte de su respuesta manifestó que la información relativa a la ubicación de los cuadrantes es reservada, resulta evidente que cuanta con la información solicitada; pues se advierte de su propia respuesta; ya que de no contar con esta en sus archivos una reserva de la misma resultaría innecesaria; en ese tenor, es importante hacer de conocimiento de las partes que la Ley de la Contratación Pública del Estado de México y Municipios; tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen los Ayuntamientos del Estado; es decir, la normatividad regula la contratación de adquisiciones de bienes y la contratación de servicios que realice EL SUJETO OBLIGADO.
Por ello, conviene destacar en lo que nos interesa que, respecto de la adjudicación directa, el artículo 48 de la Ley de la Contratación Pública del Estado de México y Municipios y 91 del Reglamento de dicha Ley, indican en qué supuestos puede llevarse a cabo este procedimiento.
En este sentido, la convocante debe solicitar a su comité el dictamen correspondiente del procedimiento de adjudicación directa, en el que se acredite previamente la descripción general de los bienes a adquirir; la justificación o conveniencia de llevar a cabo la adjudicación directa; y la certificación de suficiencia presupuestaria.
Además, el artículo 94 del mismo Reglamento, detalla el procedimiento que se llevará a cabo en la adjudicación directa, de la siguiente manera: 
“I. Las adquisiciones de bienes y la contratación de servicios, se efectuaran previa dictaminación del comité, a excepción de los casos previstos en las fracciones IV, VII, IX y XI del artículo 48 de la Ley; las contrataciones que se realicen con fundamento en las fracciones IV y VII, deberán corresponder a lo estrictamente necesario para atender la eventualidad o urgencia y no deberán observar ninguna otra formalidad más que la suscripción del contrato respectivo.
II. Se considerará a la persona que atendiendo al bien o servicio que se pretenda adquirir o contratar, pueda suministrarlo o prestarlo en las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes;
III. La solicitud de participación contendrá, como mínimo, la descripción y cantidad de los bienes o servicios requeridos, lugar, plazo de entrega o duración del servicio y forma de pago;
IV. La solicitud de participación deberá señalar el día, hora y lugar en que tendrá verificativo el acto de presentación y apertura de ofertas;
V. Atendiendo a la naturaleza de los bienes o servicios, la convocante podrá optar entre celebrar o no junta de aclaraciones, en términos de lo dispuesto por este Reglamento;
VI. El servidor público designado por la convocante será el responsable de llevar a cabo el acto de presentación y apertura de propuestas;
VII. Se observarán, en lo conducente, las disposiciones relativas a la contraoferta; y
VIII. El comité será responsable de emitir el dictamen de adjudicación que servirá de base para el fallo de adjudicación; correspondiendo a la convocante emitir dicho fallo, quien lo hará del conocimiento de los licitantes.” (sic)
En este sentido, debe decirse que los expedientes de las adquisiciones, es información considerada pública de oficio, y que debe poseer EL SUJETO OBLIGADO en el ejercicio de sus atribuciones, pero que además debería estar publicada en su portal o página electrónica, toda vez que los legisladores consideraron que se trata de información que debe ser puesta de manera permanente y actualizada, lo que contribuye a trasparentar y mejorar la gestión pública y promueve la rendición de cuentas, al privilegiarse y garantizarse el principio de máxima publicidad constituido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Así pues, el artículo 92 de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su fracción XXIX, dispone lo siguiente:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente:

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
2) Los nombres de los participantes o invitados;
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican;
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución;
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas;
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación;
7) El contrato y, en su caso, sus anexos;
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable;
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva;
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración;
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados;
13) El convenio de terminación; y
14) El finiquito.

b) De las adjudicaciones directas:
1) La propuesta enviada por el participante;
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
3) La autorización del ejercicio de la opción;
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos;
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada;
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución;
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra;
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados;
10) El convenio de terminación; y
11) El finiquito.” (Énfasis añadido)
De lo anterior, se desprende que es obligación de los Sujetos Obligados poner a disposición del público de manera constante y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, la información referente a los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, en el que se debe contener dentro de la versión pública del expediente respectivo y dentro del mismo se advierte la existencia de diversos documentos en los que se puede advertir información como el costo del bien o servicio contratado, el nombre de la empresa que lo desarrollara o llevara a cabo, la partida presupuestal de la que se obtendrá el dinero o bien especificar el origen del mismo (recursos propios o de algún fondo o programa) y datos relativos a la fecha de entrega o conclusión del bien o servicio contratado.
A mayor abundamiento, debe observarse lo establecido en los artículos 1, fracción III, 20, 21, 22, 23, 24, 26, 27 y 39 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben a continuación:
“Artículo 1.- Esta Ley tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen:
…
III. Los ayuntamientos de los municipios del Estado.

Artículo 20.- La Secretaría y los ayuntamientos establecerán y operarán el catálogo de bienes y servicios, de acuerdo con la reglamentación respectiva. Establecerán y operarán también el catálogo de bienes y servicios específicos que sean susceptibles de ser adquiridos o contratados bajo la modalidad de subasta inversa, los cuales deberán describirse genéricamente y determinarse sus especificaciones técnicas comerciales, y en su caso, sus equivalentes. Dicho catálogo deberá publicarse en el COMPRAMEX y en el portal de internet de la propia Secretaría y, en su caso, en el de los ayuntamientos.

Artículo 21.- A fin de conocer la capacidad administrativa, financiera, legal y técnica de las fuentes de suministro, la Secretaría y los ayuntamientos integrarán un catálogo de proveedores y de prestadores de servicios.

Las personas que deseen inscribirse en el catálogo deberán cumplir con los requisitos que establezca el reglamento respectivo. En todo caso, deberán estar inscritos en el Registro Único de Personas Acreditadas del Estado de México, en los términos de la Ley de Medios Electrónicos, los proveedores y prestadores de servicios que deseen participar en los procedimientos que deban desahogarse por conducto del COMPRAMEX.

Artículo 22.- Los comités son órganos colegiados con facultades de opinión, que tienen por objeto auxiliar a la Secretaría, entidades, tribunales administrativos y ayuntamientos, en la substanciación de los procedimientos de adquisiciones y de servicios, de conformidad con el Reglamento y los manuales de operación. En la Secretaría, en cada entidad, tribunal administrativo y ayuntamiento se constituirá un comité de adquisiciones y servicios. La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos se auxiliarán de un comité de arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones.”

Artículo 23.- Los comités de adquisiciones y de servicios tendrán las funciones siguientes:
I. Dictaminar sobre la procedencia de los casos de excepción al procedimiento de licitación pública.
II. Participar en los procedimientos de licitación, invitación restringida y adjudicación directa, hasta dejarlos en estado de dictar el fallo correspondiente, incluidos los que tengan que desahogarse bajo la modalidad de subasta inversa.
III. Emitir los dictámenes de adjudicación.
IV. Las demás que establezca el reglamento de esta Ley.”

Artículo 24.- El comité de arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones tendrá las funciones siguientes:
I. Dictaminar sobre la procedencia de los casos de excepción al procedimiento de licitación pública, tratándose de adquisición de inmuebles y arrendamientos.
II. Participar en los procedimientos de licitación, invitación restringida y adjudicación directa, hasta dejarlos en estado de dictar el fallo correspondiente, tratándose de adquisición de inmuebles y arrendamientos.
III. Emitir los dictámenes de adjudicación, tratándose de adquisiciones de inmuebles y arrendamientos.
IV. Participar en los procedimientos de subasta pública, hasta dejarlos en estado de dictar el fallo de adjudicación.
V. Las demás que establezca el reglamento de esta Ley.”

Artículo 26.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública.

Artículo 27.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación que a continuación se señalan:
I. Invitación restringida.
II. Adjudicación directa.

Artículo 39.- Para cada uno de los actos del procedimiento adquisitivo se levantará el acta respectiva, la cual será firmada por los participantes, sin que la falta de firma de alguno de ellos invalide su contenido y efectos.”
(Énfasis añadido)
De la interpretación de los preceptos antes señalados, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO, cuenta con la competencia para regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición y arrendamiento de bienes, así como la contratación de servicios de cualquier naturaleza; para tales efectos, se auxilia de los comités de arrendamientos y de adquisiciones de inmuebles y enajenaciones, quienes, entre otras funciones, emiten los dictámenes correspondientes a la adjudicación, debiendo levantar para cada procedimiento adquisitivo el acta respectiva. Asimismo, los Ayuntamientos están obligados a establecer y operar tres catálogos relacionados con la información requerida, a saber, 1) De bienes y servicios; 2) De bienes y servicios específicos; y 3) De proveedores y de prestadores de servicios.
En razón de lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA RECURRENTE devienen fundadas en cuanto a los requerimientos en estudio; pues, aun cuando existió un turno a dos servidores públicos habilitados, lo cierto es que los mismos no corresponden a la Coordinación Administrativa de la Dirección de Seguridad Pública quien es la Competente para conocer de la información solicitada; por ello, resulta procedente ordenar la entrega del documento o documentos en donde conste el nombre de la empresa que va a desarrollar la aplicación de los cuadrantes, el costo, la partida presupuestal y la fecha en que se encontraran listos, todo ello a la fecha de presentación de la solicitud de información; es decir al diez de enero de dos mil veintidós, en versión pública de ser procedente.
Ahora bien, para el caso de que una vez turnada la solicitud de información al área administrativa competente y esta no tuviera conocimiento de la información solicitada deberá emitir de manera fundada y motivada en términos del párrafo segundo del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que, como ya se refirió en párrafos anteriores, EL SUJETO OBLIGADO en respuesta manifestó que la ubicación geográfica de los cuadrantes debía considerarse como información reservada en términos de lo previsto en el numeral 140, fracciones I, IV y XI de la Ley en cita; motivo por el cual si no cuenta con la información que se ordena deberá hacer entregar el pronunciamiento debidamente fundado y motivado de porque no obra la misma en sus archivos.
Por otra parte, en cuanto al requerimiento identificado en el presente estudio con el inciso g) donde la particular solicitó conocer cuándo se nombrará a los integrantes del Comité Anticorrupción; es de señalar quede las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advirtió en el apartado de requerimientos el turno de la solicitud de información al Contralor Municipal y quien en respuesta indicó que dicha área administrativa no contaba con la información.
En ese orden de ideas, es importante resaltar que si bien los particulares no son expertos en la materia en las que presentan sus solicitudes de información; los Sujetos Obligados y este Órgano Garante si tienen la obligación de atender los requerimientos lo más apegado a la normatividad en la materia y en su caso suplir las deficiencias presentadas en las solicitudes de información en términos de lo establecido en los artículos 13 y 181, párrafo cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que lo solicitado por la particular consistió en conocer el nombre de los integrantes del Sistema Municipal Anticorrupción.
Una vez establecido el requerimiento de información de LA RECURRENTE es importante señalar que el Sistema Municipal Anticorrupción funge como la instancia de coordinación y coadyuvancia con el Sistema Estatal Anticorrupción, teniendo el objeto de establecer ciertos puntos, tales como principios, bases generales, políticas públicas, procedimientos en la prevención, detección y sanción de faltas administrativas, actos y hechos de corrupción, así como colaborar con las autoridades competentes para el control y fiscalización de recursos a nivel municipal, integrándose por:
· Un Comité Coordinador Municipal
· Un Comité de Participación Ciudadana Municipal
Luego, de conformidad con el numeral 63 de la Ley del Sistema Anticorrupción, el Comité Coordinador Municipal se integra de la siguiente manera:
“Artículo 63. El Comité Coordinador Municipal se integrará por:
I. El titular de la contraloría municipal. 
II. El titular de la unidad de transparencia y acceso a la información del municipio. 
III. Un representante del Comité de Participación Ciudadana Municipal, quien lo presidirá.” (Sic)
Igualmente, la Ley en cita determina que el Comité de Participación Ciudadana funge como la instancia de vinculación con organizaciones sociales y académicas relacionadas con las materias del Sistema Municipal Anticorrupción, asimismo, su integración se encuentra compuesta por tres ciudadanos que se hayan destacado por su contribución al combate a la corrupción de notoria buena conducta y honorabilidad manifiesta según lo dispuesto en el artículo 69 en el marco normativo. 
Dichos integrantes, serán nombrados bajo el procedimiento estipulado en el artículo 72 de la multicitada ley, donde se determina que el Ayuntamiento deberá de constituir una Comisión de Selección Municipal, integrada por cinco mexiquenses por un periodo de dieciocho meses, siendo convocadas instituciones de educación e investigación, así como organizaciones de la sociedad civil para proponer a los cinco integrantes, tres del primer grupo y dos del segundo, siendo cargos honorarios. 
Integrada la Comisión de Selección Municipal, deberá emitir una convocatoria con el objeto de realizar una consulta pública municipal para que presenten sus postulaciones de aspirantes a ocupar el cargo. Para ello, definirá la metodología, plazos y criterios de selección de los integrantes del Comité de Participación Ciudadana Municipal, conforme a lo siguiente:
“…II. La Comisión de Selección Municipal deberá emitir una convocatoria con el objeto de realizar consulta pública municipal para que presenten sus postulaciones de aspirantes a ocupar el cargo. Para ello, definirá la metodología, plazos y criterios de selección de los integrantes del Comité de Participación Ciudadana Municipal y deberá hacerlo público, en donde deberá considerar al menos las siguientes características:
 a) El método de registro y evaluación de los aspirantes.
b) Hacer pública la lista de los aspirantes.
c) Hacer públicos los documentos que hayan sido entregados para su inscripción en versiones públicas.
d) Hacer público el cronograma de audiencias.
e) Podrán efectuarse audiencias públicas en las que se invitará a participar a investigadores, académicos y a organizaciones de la sociedad civil, especialistas en la materia.
f) El plazo en que se deberá hacer la designación que al efecto se determine y que se tomará, en sesión pública, por el voto de la mayoría de sus miembros. En caso de generar vacantes imprevistas, el proceso de selección del nuevo integrante no podrá exceder el límite de cuarenta y cinco días hábiles y el ciudadano que resulte electo desempeñará el encargo por el tiempo restante de la vacante a ocupar.”
Asimismo, el ordenamiento jurídico prevé que los integrantes designados se rotarán anualmente la representación del Comité y en caso de presentarse una ausencia nombrará de entre sus integrantes a quien deba sustituirlo durante el tiempo de su ausencia.[footnoteRef:1] [1:  Artículo 73, ibídem.] 

Bajo tal contexto, se prevé que el objetivo primordial del Comité de Participación Ciudadana Municipal, es coadyuvar, en términos de la Ley del Sistema Anticorrupción de la entidad, al cumplimiento de los objetivos del Comité Coordinador Municipal, así como ser la instancia de vinculación con las organizaciones sociales y académicas relacionadas con las materias del Sistema Municipal Anticorrupción, para lo cual sesionará previa convocatoria de su Presidente cuando así se requiera, a petición de la mayoría de sus integrantes.[footnoteRef:2] [2:  Ibídem. Artículos 68 a 74.] 

Ahora bien, para la integración de los Comités descritos, deben considerarse los plazos señalados en el Transitorio “OCTAVO”[footnoteRef:3] de la Ley multicitada, que establece noventa días naturales siguientes a la entrada en vigor del Decreto que promulga la Ley en comento, para la designación de los integrantes de la Comisión de Selección Municipal, quienes nombrarán a su vez, a los integrantes del Comité de Participación Ciudadana. [3: LEY DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.
…
 OCTAVO. Dentro de los noventa días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, los Ayuntamientos del Estado deberán designar a los integrantes de la Comisión de Selección Municipal.
La Comisión de Selección Municipal, nombrará a los Integrantes del Comité de Participación Ciudadana Municipal, en los términos siguientes. 
I. Un integrante que durará en su encargo un año, a quién corresponderá la representación del Comité de Participación Ciudadana ante el Comité Coordinador, ambos del Sistema Municipal Anticorrupción. 
II. Un integrante que durará en su encargo dos años. 
III. Un integrante que durará en su encargo tres años. 
El Comité Coordinador Municipal, se instalará en un plazo no mayor a sesenta días naturales posteriores a que se haya integrado en su totalidad el Comité de Participación Ciudadana Municipal. Una vez instalado el Comité Coordinador Municipal tendrá un plazo de noventa días para emitir las disposiciones relativas a su funcionamiento.] 

Asimismo, se prevé que el Comité Coordinador Municipal, se instalará en un plazo no mayor a sesenta días naturales posteriores al que se haya integrado en su totalidad el Comité de Participación Ciudadana Municipal y que una vez instalado el Comité Coordinador Municipal tendrá un plazo de noventa días para emitir las disposiciones relativas a su funcionamiento.
En ese tenor, si la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios fue publicada el día treinta de mayo de dos mil diecisiete y entró en vigor al día siguiente, es decir, el día treinta y uno de mayo del mismo año, los noventa días naturales para designar a los integrantes de la Comisión de Selección Municipal del SUJETO OBLIGADO, transcurrieron del día treinta y uno de mayo al veintiocho de agosto de dos mil diecisiete, subsecuentemente, la citada Comisión debió emitir la convocatoria respectiva para la consulta pública y postulación de aspirantes a integrar el Comité de Participación Ciudadana Municipal, así como su registro, evaluación y designación conforme al procedimiento previsto el artículo 72 de la Ley del Sistema Anticorrupción de la entidad.
Bajo estas líneas argumentativas, se advierte que el derecho de acceso a la información pública ejercido por LA RECURRENTE y mediante el cual pretende conocer el nombre de los integrantes del Sistema Municipal Anticorrupción radica precisamente en que serán nombrados de acuerdo a la normativa que antecede; por ello, la Comisión de Selección Municipal del SUJETO OBLIGADO debió ser integrada y consecuentemente, conformar al Comité de Participación Ciudadana Municipal que una vez constituido, pudo integrarse el Comité Coordinador Municipal dentro de los siguientes sesenta días naturales, por lo cual se considera que EL SUJETO OBLIGADO se encuentra en posibilidades de otorgar la información solicitada debido a que a la fecha de presentación de la solicitud de información el Sistema Municipal Anticorrupción ya debe estar conformado y en consecuencia lo procedente es ordenar el documento o documentos en donde conste el nombre de los integrantes del Sistema Municipal Anticorrupción; debiendo pronunciarse en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en caso de que aún no se hubiera integrado.
Finalmente, no pasa desapercibido para este Órgano Garante que se ordenó la entrega de información de ser procedente en la versión pública que corresponda; por ello, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se deberá omitir, eliminar o suprimir la información confidencial. En ese sentido, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en dicho precepto legal, y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, en términos de los numerales 49 fracción VIII y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas

“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:

XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.

Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.

Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.

Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.

Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.

Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN

Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]

Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:

	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


…”
(Énfasis Añadido)
Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

No se omite señalar que, LA RECURRENTE al momento de interponer el Recurso de Revisión se dolió de la falta de entrega de los oficios de turno a los servidores públicos habilitados; motivo por el cual, se puede referir que se trata de un requerimiento de información adicional o plus petitio; esto es, una nueva solicitud de información hecha a través del Recurso de Revisión; por lo tanto, resultaría injustificado que sea examinado y estudiado, máxime que EL SUJETO OBLIGADO, no tuvo conocimiento del mismo pues dicha información no fue requerida en la solicitud de información, sino hasta la interposición del Recurso de mérito; motivo por el cual los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse; tal y como lo prevé el Criterio emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales número 01/17 que a la letra reza:
“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.” 
(Énfasis añadido)
En razón de lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA RECURRENTE devienen parcialmente fundadas debido a que efectivamente la respuesta entregada no colmó a cabalidad su derecho de acceso a la información pública ejercido; motivo por el cual, este Órgano Garante determina Modificar la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de la información que ha quedado precisada en el presente considerando de estudio.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimos, trigésimos primero y trigésimos segundos, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO y se ordena atienda la solicitud de información que dio origen al Recurso de Revisión 00462/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, y haga entrega a LA RECURRENTE, vía SAIMEX, de ser procedente en versión pública de lo siguiente: 
“a) El documento o documentos en donde conste el nombre de la empresa que va a desarrollar la aplicación de los cuadrantes, el costo, la partida presupuestal y la fecha en que se encontraran listos, todo ello, al diez de enero de dos mil veintidós.

Debiendo notificar a LA RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.

b) El documento o documentos en donde conste el nombre de los integrantes del Sistema Municipal Anticorrupción.

Para el caso de que EL SUJETO OBLIGADO no cuente con el documento que ordena en el inciso b), deberá hacerlo de conocimiento de LA RECURRENTE de manera fundada y motivada dicha circunstancia.”
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.
QUINTO. Hágase del conocimiento a LA RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/AMV
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Toluca de Lerdo, México; 18 de enero de 2022
DGSYP/0022/2022

ASUNTO: S
Informacién SAIMEX

L. EN D. PEDRO GABRIEL GOMEZ HERNANDEZ
DIRECTOR JURIDICO DE LA DIRECCION GENERAL
DE SEGURIDAD Y PROTECCION

PRESENTE

de enero de 2022, derivado de la solicitud de informacion requerida por el Sistema
de Acceso a la Informacién Mexiquense (SAIMEX), procedente de la solicitud
realizada por particulares, a la cual recay¢ el folio nimero 00156/ TOLUCA/IP/2022,

mediante el cual soli

.Cuanto costara Ia aplicacion que coment6 Raymundo Martinez en dia 2 de enero de 2022 en
mia de policia y que empresa la desarrollars, de que partida presupuestal saldra? Cuando estard

Al respecto y en relacion a la aplicacién, hago de su conocimiento que, no esta
dentro de las atribuciones de la Coordinacién, generar y/o resguardar la informacion
solicitada. Lo anterior, con base en lo establecido en el Articulo 3.36, del Codigo
Reglamentario Municipal de Toluca.

Sin otro particular por el momento, le envio/un cordial saludo.
ATENTAMENTE

I.EOI’OI.DO“ E
DIRECTOR GENERAL

- X

@ Iniciar sesién
a = e
Buscar ‘Dividi’
Exportar archivo PDF N
Adobe Export PDF @

Convertir archivos PDF a Word o Excel Online

| samex 00156 pat

Convertira

[ Microsoft word (+docx v

Convertir

52 editar POF

[ Crear archivo PDF v
) comentar

Combinar archivos

Organizar paginas v

Convierte, edita y firma electrénicamente
formularios y contratos PDF

Pruba gratis de 7 dias

0826p.m,

 19°C Despeipdo A & E TG ot B




image6.png
B SAIMEX 00156 (1

Archivo

Inicio

) (1).pdf - Adobe Acrobat Reader DC (64-bit)
6n Ver Firmar Ventana Ayuda

Herramientas 203010000-050-:

w ® 8 Q

P Escribe aqui para buscar

SAIMEX 00156.pdf SAIMEX 00156 (1)

9 9 OO0 ® w - T B2 & WA

205017000/496/2022

L. EN D.NORMA SOFiA PEREZ MARTINEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE

Por medio del presente y derivado de la solicitud de informacion realizada por particulares a
través del Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense (SAIMEX) a la que recayd el folio
nimero 00156/ TOLUCA/IP/2022, en el que pide entre otras cosas lo siguiente:

“..En donde van estar los cuadrantes de la policia

¢Cudl es la politica de seguridad que ya se esta implementando

Hago de su conocimiento que la informacion solicitada fue Clasificada como Reservada por el
Comité de Transparencia, mediante acuerdo AT/CT/01/2022, en la Décimo Segunda Sesién
Extraordinaria del citado Comité, de fecha veinticuatro de enero de dos mil veintidés, lo anterior
de conformidad con los articulos 54 de la Ley de Seguridad Nacional; 110 de la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Publica; 81 fracciones I y lll de la Ley de Seguridad del Estado de
México; 140 fracciones I, IV y XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del
Estado de México y Municipios.

Sin otro particular, le envio un cordial saludo.

ATENTA!)IEN'IE

’IZ/‘ /

M. EN D. PEDRO GABRIEL GOMEZ HERNANDEZ
DIRECTOR JURIDICO Y ENLACE
DE LA DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD Y PROTECCION
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